
                                                                         

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 
 

Se tiene que por medio de auto del 11 de enero de 2023 se rechazó la acción 

constitucional de la referencia, providencia respecto de la cual no se ejercieron los 

recursos quedando en firme. 

 

Por medio de memorial del 17 de enero de hogaño, el apoderado de la parte actora 

solicita el retiro de la demanda en los términos del artículo 92 del CGP y se libre por 

parte de secretaría el oficio de compensación.  

 

En atención a que fue rechazada la demanda se cumplen con los supuestos de la 

norma en comento, razón por la cual se autorizará el retiro. 

 

En ese orden se dispone: 

 

1.- Autorizar el retiro de la demanda de la referencia, sin embargo, en atención a 

que en la actualidad la radicación de las demandas se da por aplicativo electrónico, 

no se hace necesario disponer el desglose y devolución de documentos en la 

medida que los físicos y originales reposan en poder del actor. 

 

2.- Por Secretaría líbrese el oficio de compensación respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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